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RYPUBLICA DEL XCUADOR , A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS p 1 

  

RESOLUCION No.87-2-1-4- 01063. 

o DR. LUIS SALAZAR BECKER o 0:11 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas r laseñora 
su tendente de Compañías, según Resoluc ón No. ÁDM-36394 

31 de diciembre de 1986; y por la señibra Suporíaten- 
dont de añías Encargada en su Resolución No. ADM-37-058 
del 3 de abril 1987; 

CO/N 51D YA AND 

QUE el 3SU de cola de 1937 4e ha otorgado ante la 
e Décima T ra del cantón Cuayaquil, doctora Norma 

Plaza de García, la escritura pública de aumento de capitel 
y reforma de estatutos de LINIONILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO 
TRESCIENTOS VEINTE CAS / | 

-QUE el señor /Norberto J. Adux Chedrabi“ con el patro- 
cinio del abogado Enrique Torbay Lecaro/ en su calidad de 
Gerente General Me la compañía, a solicitado la aprobación 
de la indicada ritura píblica, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUB la roforida escritura pública guarda conformidad 
con el Ixforme No. 86-2529-1IA del 16 de diciembre de 1936, 
ejjstóo por ol Depsrtaneato de Inspección de esta Institu- 
€ * 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87 -0636 del 21 de abril de 1987, ha emitido informe 
favorablo pera la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

   

   

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

de INMOBILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS VE C.k. 
por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en má1 qui- 
nientas acciones de un fill sucres cada wma, y b)VLa re- 
farma de estatutos consfantos en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón os tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

es Aa /, | 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: aVel aumento at: 

y : t..
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IGARONMA SAVIDJA ¿IUDIM Af 4404 BA : a 
o ns) tas hina: tr? are mea? AR DIN 

me ÉGLo TERCEROV- sio que el Regtlize - 
="--esatil del Canfón Guayaquil: aV inscriba 12 yé 

tura p*hlica junto con la presente Resol Sr 
copia ús dicha escritura y devuelva las y 
razón de la inscripción que se ordena; yl 
demás preseripcionos tenidas en la Ley 

ARTICULO CUARTOV- DISPONER que el NotafleuQuía 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la - 

, escritura pública del 30 de enero de 1973 per la cusl se 

    

          

      

censtituy6 la compañía en referencia, que ha procedido a 
sunmentar el capital y a yeformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta /anotación. 

ARTÍCULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la. 
. indicada escritura pública so publique por una vez, en uno 

. de les diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el 

-— COMUNIQUESE,- DADA/y fi 
Compañías, en Guayaquil a 2 

    
la Superintendencia de 

DA/ 
DL:Alde 
Exp. No. 20722-73 

AN 

y . Queda inscrita esta Resolución de foj 

16.765 a 16.766, nímero 3.486 del Registro Mercantil y anotada bajo 

il noveción       

    
nímero 5.427 del Repertorio.- Guayaquil, Mayogsejs 

chenta y siete.- El Registrador Mercantil.-
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mÉ' nota: de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 2.238 del Registro 

Mercantil de 1.973; y, 51. 608 de Aeual Registro de 1, 98% al margen de las 

 


